
LEY 1801 DE 2016 

(julio 29) 

Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 

TÍTULO VI 

DEL DERECHO DE REUNIÓN 

CAPÍTULO IV 

Actividades que involucran aglomeraciones de público complejas 

Artículo 60. Definición de las actividades que involucran aglomeraciones de 

público complejas. Corregido por el art. 7, Decreto 555 de 2017. Las 

actividades que involucran aglomeraciones de público complejas son aquellas que 

de acuerdo con variables tales como: aforo, tipo de evento, clasificación de edad 

para el ingreso, lugar donde se desarrolla, infraestructura a utilizar, entorno del 

lugar, características del público, frecuencia, características de la presentación, 

carácter de la reunión, den lugar a riesgos de afectación a la comunidad o a los 

bienes, generando una alta afectación de la dinámica normal del municipio, distrito 

o del área específica en que se realizan, y que por ello requieren condiciones 

especiales para su desarrollo, determinadas por el Gobierno nacional de 

conformidad con el parágrafo del artículo 46 del presente Código. 

Parágrafo 1°. Toda actividad que involucra la aglomeración de público compleja 

exige la emisión de un permiso, por parte del alcalde o su delegado. El permiso 

para el desarrollo de actividades que involucran aglomeraciones de público 

complejas en escenarios habilitados o no habilitados se concederá previo 

cumplimiento de los requisitos y las normas vigentes para cada tipo de escenario. 

Parágrafo 2°. Para los fines del presente artículo, se entenderá que no procede el 

otorgamiento del permiso ni la realización de la reunión en áreas de espacio 

público protegidas, reservadas o determinadas por los concejos municipales o 

distritales competentes. 

Artículo 61. Actividades que involucran aglomeraciones de público 

complejas en establecimientos que desarrollen actividades económicas. El 

alcalde distrital o municipal reglamentará las actividades que involucran 

aglomeraciones de público complejas en establecimientos abiertos al público. 
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Artículo 62. Participación de la seguridad privada en las actividades que 

involucran aglomeraciones de público complejas. La seguridad interna y 

externa en las actividades que involucran aglomeraciones de público complejas 

será responsabilidad de los organizadores, quienes deberán contratarla con 

empresas de vigilancia y seguridad privada y/o empresa de logística legalmente 

constituidas. El servicio de seguridad será prestado desde el montaje o 

preparación de la actividad hasta su reacondicionamiento. 

Las empresas de seguridad y vigilancia privada y/o empresas de logística podrán 

designar de manera específica a miembros de la empresa para que informen de 

manera inmediata a las autoridades de Policía sobre aquellas personas que estén 

contrariando la ley y las normas de convivencia en las actividades que involucran 

aglomeraciones de público complejas. 

En casos excepcionales de riesgo grave a la convivencia y a la seguridad 

ciudadana, la Policía Nacional podrá, sin descuidar sus responsabilidades frente al 

resto de la población, complementar la seguridad privada en las actividades que 

involucran aglomeraciones de público complejas. 

La Policía Nacional podrá, sin embargo, por iniciativa propia, ingresar en todo 

momento y bajo cualquier circunstancia a las actividades que involucran 

aglomeraciones de público complejas, en el cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará las condiciones especiales de 

operación de las empresas de vigilancia y seguridad privada y/o empresas de 

logística, que pretendan prestar el servicio de vigilancia en las actividades que 

involucran aglomeraciones de público complejas. 

Artículo 63. Requisitos para la programación de actividades que involucran 

aglomeraciones de público complejas en escenarios habilitados y no 

habilitados. Para la realización de cualquier actividad que involucre 

aglomeraciones de público complejas, ya sea público o privado, se tendrán en 

cuenta las siguientes condiciones, que deberán cumplir los escenarios habilitados 

cada vez que renueven su permiso y los no habilitados para cada actividad con 

aglomeración de público compleja: 

1. No se autorizará la realización del evento, sin que el responsable presente su 

programa acompañado de la autorización de los titulares o representantes de los 

derechos de autor y conexos. 

2. Presentar e implementar, el plan de emergencia y contingencia, de acuerdo con 

los reglamentos expedidos por las autoridades competentes, y que debe contener: 

descripción del evento; aforo; cronograma de actividades; análisis de riesgo; 

organización interna del evento; planes de acción: plan de seguridad, vigilancia y 

acomodación, plan de atención de primer auxilio APH y atención médica, plan de 



protección contra incendios, plan de evacuación, plan de información pública, plan 

de atención temporal a los afectados, plan del lugar; recursos necesarios para 

cada plan. 

3. Presentar e implementar el plan de manejo ambiental, de acuerdo con la 

normatividad expedida por las autoridades competentes; de igual forma será 

obligación del organizador o promotor del evento retirar los materiales sobrantes, 

escombros, basura y mantener y/o entregar el escenario donde se realice el 

mismo en perfecto estado de limpieza. 

4. Disponer los medios necesarios para la conformación y el funcionamiento del 

puesto de mando unificado, de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad 

vigente. Para el inicio y desarrollo del evento, es obligatoria la presencia 

permanente de los organismos de prevención y atención de emergencias, 

desastres, o quienes hagan sus veces, y del puesto de mando unificado. Por 

motivos de fuerza mayor o caso fortuito, el espectáculo debe darse por terminado. 

5. Ubicar el evento fuera del perímetro definido. 

6. Presentar el Análisis de Riesgo de la Estructura, previa certificación de la 

capacidad estructural o física del lugar destinado al espectáculo, expedida por el 

alcalde o su delegado. 

7. Disponer la venta o distribución del número de boletas que corresponda a dicho 

aforo. 

8. Constituir las garantías bancarias o de seguros que amparen los riesgos que el 

evento conlleva. 

9. Cumplir con las medidas sanitarias exigidas por las autoridades competentes, 

de acuerdo con la clase de espectáculo a desarrollar. 

Parágrafo 1º. Para la realización de los eventos que involucren aglomeraciones 

de público complejas de que trata el presente artículo, el organizador o promotor 

del mismo deberá solicitar por escrito la autorización al alcalde distrital o municipal 

del lugar o su delegado. En la solicitud se deben registrar y acreditar los requisitos 

establecidos en la presente ley, así como también especificar las condiciones de 

hora, sitio, duración y tipo de evento que se presentará, a fin de adoptar las 

medidas policiales necesarias para garantizar la convivencia dentro del 

espectáculo. Esta solicitud se tendrá que presentar con una anticipación no inferior 

a quince (15) días. 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de radicación de la solicitud, el 

alcalde distrital o municipal mediante resolución motivada, podrá conceder la 



autorización para realizar el evento, modificar sus condiciones o desaprobarlo. 

Contra este acto solo procede el recurso de reposición. 

El alcalde o su delegado deberán dar aviso al comandante de Policía respectivo, 

con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la realización del evento. 

Parágrafo 2º. Los Alcaldes definirán el perímetro de ubicación de las 

aglomeraciones, teniendo en cuenta la existencia de las estaciones de servicio, 

depósitos de líquidos, químicos o sustancias inflamables, clínicas u hospitales. 

 


